
PROCESO EJECUTIVO SINGULAR No. 2021 - 00204 
DEMANDANTE: DIANA CAROLINA GONZALEZ JAIMES 

DEMANDADO: LUIS ANGEL YAÑEZ LARA 

 
 

Al Despacho de la Señora Juez para lo que se sirva proveer. 
Lebrija, Septiembre 28 de 2021 
 
Martha Cecilia Sánchez Castellanos 
Secretaria 
  

 

  

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL  

Lebrija, Septiembre veintiocho (28) de dos mil veintiuno (2021) 

 

De conformidad con lo indicado en el artículo 443 del C.G.P., de la excepción de 
mérito presentada por el demandado en nombre propio, córrase traslado a la parte 
demandante por el término de diez (10) días. 

 

 

NOTIFIQUESE  
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